
EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INGLÉS 1º DE ESO

BLOQUES DE SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

• Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

• Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

• Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades
de mediación en situaciones cotidianas sencillas.

• Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:
saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares;
situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos
pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la
opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.

• Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y
no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación),
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género
y la función textual.

• Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

• Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,
relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida
cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural,
tecnologías de la información y la comunicación.

• Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

• Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a
los formatos, patrones y elementos gráficos.

• Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono,
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y
dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,
debatir, etc.
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• Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

• Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

• Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción,
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

• Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez,
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás
lenguas del repertorio lingüístico propio.

• Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a
partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio
lingüístico personal.

• Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

• Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

• Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.

C. Interculturalidad

• La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como
fuente de información y como herramienta de participación social y de
enriquecimiento personal.

• Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

• Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las
condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas,
actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

• Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

• Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del
lenguaje verbal y no verbal.
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METODOLOGÍA. Así trabajamos

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación
entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la
dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de
una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así
como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de
salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la
dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen
al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a
que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática, y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en
valores. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la
competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al
alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la
diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la
materia, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil
competencial del, así como con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado, a partir de
diversos conocimientos, destrezas y actitudes, comunicarse eficazmente y de forma apropiada
en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las
experiencias propias para mejorar la comunicación, tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los
perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades
léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad
cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural
como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

La metodología desarrollará el enfoque comunicativo de la lengua, partirá de los intereses y la
motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de productos finales, interesantes y
motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias,
materiales y aplicaciones web, exposiciones orales, debates, creación de textos escritos
continuos, discontinuos y digitales, desarrollo intencional de la lectura comprensiva, entre
otros.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. Así evaluamos

• Los criterios de evaluación utilizados son los indicados en la Orden del 30 de mayo
relacionados con las destrezas propias del aprendizaje de una lengua extranjera: Speaking,
Listening, Writing y Reading, prestando atención a la gramática y el léxico dentro de las
anteriores y en la interacción.

• Herramientas: actividad en clase, pruebas orales y escritas, cuaderno de clase, consecución
de las tareas, proyectos grupales, etc.



• Emplearemos rúbricas y escalas de observación.
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EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INGLÉS 2º DE ESO

BLOQUES DE SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

• Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

• Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

• Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades
de mediación en situaciones cotidianas sencillas.

• Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:
saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares;
situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar
parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos
pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la
opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.

• Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y
coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y
no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación),
expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género
y la función textual.

• Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la
expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

• Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,
relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida
cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural,
tecnologías de la información y la comunicación.

• Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

• Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a
los formatos, patrones y elementos gráficos.

• Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono,
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y
dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,
debatir, etc.
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• Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

• Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

• Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción,
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

• Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez,
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás
lenguas del repertorio lingüístico propio.

• Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a
partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio
lingüístico personal.

• Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

• Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

• Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.

C. Interculturalidad

• La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como
fuente de información y como herramienta de participación social y de
enriquecimiento personal.

• Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

• Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las
condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas,
actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

• Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

• Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del
lenguaje verbal y no verbal.
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METODOLOGÍA. Así trabajamos

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación
entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la
dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de
una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así
como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de
salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la
dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen
al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a
que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática, y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en
valores. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la
competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al
alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la
diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la
materia, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil
competencial del, así como con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado, a partir de
diversos conocimientos, destrezas y actitudes, comunicarse eficazmente y de forma apropiada
en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las
experiencias propias para mejorar la comunicación, tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los
perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades
léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad
cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural
como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

La metodología desarrollará el enfoque comunicativo de la lengua, partirá de los intereses y la
motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de productos finales, interesantes y
motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias,
materiales y aplicaciones web, exposiciones orales, debates, creación de textos escritos
continuos, discontinuos y digitales, desarrollo intencional de la lectura comprensiva, entre
otros.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. Así evaluamos

• Los criterios de evaluación utilizados son los indicados en la Orden del 30 de mayo
relacionados con las destrezas propias del aprendizaje de una lengua extranjera: Speaking,
Listening, Writing y Reading, prestando atención a la gramática y el léxico dentro de las
anteriores y en la interacción.

• Herramientas: actividad en clase, pruebas orales y escritas, cuaderno de clase, consecución
de las tareas, proyectos grupales, etc.

• Emplearemos rúbricas y escalas de observación.
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EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INGLÉS 3º DE ESO

BLOQUES DE SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

• Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

• Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

• Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de
mediación en situaciones cotidianas.

• Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:
saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares,
fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas;
dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda,
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y
enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

• Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y
sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y
estructuración según el género y la función textual.

• Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales
como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

• Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,
relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

• Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

• Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

• Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra,
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir,
colaborar, debatir, etc.
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• Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de

información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e
informáticos, etc.

• Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y
contenidos utilizados.

• Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción,
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

• Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez,
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás
lenguas del repertorio lingüístico propio.

• Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a
partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio
lingüístico personal.

• Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

• Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

• Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.

C. Interculturalidad

• La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como
fuente de información y como herramienta de participación social y de
enriquecimiento personal.

• Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

• Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las
condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas,
actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

• Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

• Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del
lenguaje verbal y no verbal.
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METODOLOGÍA. Así trabajamos

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación
entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la
dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de
una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así
como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de
salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la
dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen
al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a
que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática, y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en
valores. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la
competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al
alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la
diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la
materia, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil
competencial del, así como con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado, a partir de
diversos conocimientos, destrezas y actitudes, comunicarse eficazmente y de forma apropiada
en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las
experiencias propias para mejorar la comunicación, tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los
perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades
léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad
cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural
como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

La metodología desarrollará el enfoque comunicativo de la lengua, partirá de los intereses y la
motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de productos finales, interesantes y
motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias,
materiales y aplicaciones web, exposiciones orales, debates, creación de textos escritos
continuos, discontinuos y digitales, desarrollo intencional de la lectura comprensiva, entre
otros.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. Así evaluamos

• Los criterios de evaluación utilizados son los indicados en la Orden del 30 de mayo
relacionados con las destrezas propias del aprendizaje de una lengua extranjera: Speaking,
Listening, Writing y Reading, prestando atención a la gramática y el léxico dentro de las
anteriores y en la interacción.

• Herramientas: actividad en clase, pruebas orales y escritas, cuaderno de clase, consecución
de las tareas, proyectos grupales, etc.

• Emplearemos rúbricas y escalas de observación.
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EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INGLÉS 4º DE ESO

BLOQUES DE SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

• Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

• Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

• Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de
mediación en situaciones cotidianas.

• Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:
saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares,
fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y
lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas;
dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda,
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y
enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

• Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y
sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y
estructuración según el género y la función textual.

• Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales
como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las
relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación,
la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

• Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,
relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad
física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

• Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

• Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

• Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra,
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir,
colaborar, debatir, etc.
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• Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de

información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e
informáticos, etc.

• Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y
contenidos utilizados.

• Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción,
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

• Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez,
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás
lenguas del repertorio lingüístico propio.

• Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a
partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio
lingüístico personal.

• Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

• Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

• Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.

C. Interculturalidad

• La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como
fuente de información y como herramienta de participación social y de
enriquecimiento personal.

• Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

• Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las
condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso
común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas,
actitudes, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

• Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

• Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del
lenguaje verbal y no verbal.
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METODOLOGÍA. Así trabajamos

En el marco de un Espacio Europeo de Educación que plantea como objetivo la cooperación
entre los Estados miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la
dimensión digital y ecológica de los distintos sistemas educativos, la comunicación en más de
una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras, así
como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el descubrimiento de otras
culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos.

La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de
salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Integra no solamente la
dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen
al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural, contribuyendo a
que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática, y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en
valores. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la
competencia comunicativa apropiada en la lengua extranjera, de modo que permita al
alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la
diversidad del patrimonio cultural, natural y artístico.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la
materia, relacionadas con los descriptores de las distintas competencias clave del Perfil
competencial del, así como con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado, a partir de
diversos conocimientos, destrezas y actitudes, comunicarse eficazmente y de forma apropiada
en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las
experiencias propias para mejorar la comunicación, tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los
perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades
léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad
cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras lenguas y por el diálogo intercultural
como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

La metodología desarrollará el enfoque comunicativo de la lengua, partirá de los intereses y la
motivación del alumnado, estará orientada al desarrollo de productos finales, interesantes y
motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias,
materiales y aplicaciones web, exposiciones orales, debates, creación de textos escritos
continuos, discontinuos y digitales, desarrollo intencional de la lectura comprensiva, entre
otros.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. Así evaluamos

• Los criterios de evaluación utilizados son los indicados en la Orden del 30 de mayo
relacionados con las destrezas propias del aprendizaje de una lengua extranjera: Speaking,
Listening, Writing y Reading, prestando atención a la gramática y el léxico dentro de las
anteriores y en la interacción.

• Herramientas: actividad en clase, pruebas orales y escritas, cuaderno de clase, consecución
de las tareas, proyectos grupales, etc.

• Emplearemos rúbricas y escalas de observación.
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